
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
nave industrial. Situación: Dehesa Boyal.
Promotor: Flandextra, S.A., en Don Benito.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Nave industrial. Situación: Dehesa Boyal. Promotor : Flandextra, S.A.
Don Benito».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
estación base-5 de telefonía movil. Situación:
Paraje «Mesa del Cebrial». Promotor:
Telefónica Servicios Móviles, en Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Estación base-5 de telefonía movil. Situación: Paraje “Mesa del Ce-
brial”. Promotor: Telefónica Servicios Móviles. Guareña».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 1998,
sobre reforma y ampliación de edificio
agrícola. Situación: Paraje «Cebrera», pol. 17,
parc. 25 a/b. Promotor: Concepción Salguero
Herrera, en Cuacos de Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Reforma y ampliación de edificio agrícola. Situación: Paraje “Ce-
brera”, pol. 17, parc. 25 a/b. Promotor : Concepción Salguero Herre-
ra. Cuacos de Yuste».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 12 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 1998,
sobre vivienda unifamiliar para turismo rural.
Situación: Ribera de los Molinos. Promotor:
Luis Montero Feliú, en Salorino.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar para turismo rural. Situación: Ribera de los
Molinos.  Promotor: Luis Montero Feliú. Salorino».

9604 31 Diciembre 1998 D.O.E.—Número 150



El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 11 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 1998,
sobre legalización y adaptación interior de
fábrica de corcho. Situación: Calleja de la
Morera, n.º 31. Promotor: Sanvicork, S.A., en
San Vicente de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Legalización y adaptación interior de fábrica de corcho. Situación:
Calleja de la Morera, n.º 31. Promotor: Sanvicork, S.A. San Vicente
de Alcántara».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 16 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1998,
sobre centro de interpretación de la
naturaleza y servicios turísticos. Situación:
Dehesa Boyal, junto al Parque Natural de
Cornalvo. Promotor: Servicios turísticos
Cornalvo, S.COOP., en Trujillanos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2 del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Centro de interpretación de la naturaleza y servicios turísticos. Si-
tuación: Dehesa boyal, junto al Parque Natural de Cornalvo. Promo-
tor: Servicios Turísticos Cornalvo, S. Coop. Trujillanos».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1998,
sobre fábrica de aderezo de aceitunas.
Situación: Junto a Ctra. de Plasencia, paraje
«Las Minas». Promotor: José Torres Pulido, en
Montehermoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

«Fábrica de aderezo de aceitunas. Situación: Junto a Ctra. de Pla-
sencia, paraje “Las Minas”. Promotor: José Torres Pulido. Monteher-
moso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 24 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.
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